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ORDET{ANZA MUNICIPAL I{' 60&MDCC

EL CoNCEJO DE LA liluNlClPAL¡DAD D|STR|IAL DE CERRo COLORADo:

PoR CUAr'¡tO:

de los servicios públ¡cos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Cerro Colorado, 15 de enero del 2026

El Concejo de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión d€ Concejo Extraordinaria N'008-2025-MDCC de
fecha 31 de enero del 2025 fató la propuesta de ordenanza municipal que regula el proced¡miento de fomalización de la propiedad
infomalde predios uóanos en eld¡stito de Cero Colorado.

coilsrDERAt¡00:

Que, la Municipa¡idad, conforne a lo eslablecido en el a¡ticulo 194' de la Conslituc¡ón Polít¡ca del Estado v los articulos I

y ¡l del f¡tulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, ss el gobiemo promolor de¡ desarot¡o ¡ocat, con
perso¡eia juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus llnes, que goza de autonomia politica,
económica,y adm¡n¡sfativa en los asuntos de compelencia y tienen mmo finalidad la de representaial vecindario, promover la
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oue' el numelal 27 del articulo 20" de la Ley orgánica de l¡unicipalidades, Ley N'27972, delinea que son atribuciones
delalcalde otoqartítulqs de propiedad en elámbito de su iurisdicción y comp€lencia.

oue' €l numeral 1.4 del articulo 73'de la Ley Orgánica de luunicipal¡dadas, Ley N' 27972, establece que las
municipal¡dades, toflando en qtenta su condición de mun¡cipalidád prov¡ncial o disfital, asumen las competenclas y ejeóen las
funciones especílicas señaladas en elCapitulo lldelpr€senle Titulo, con caráct€r exclusivo o compartido, en materia desañeamiento
lis¡co legal de as€ntamienlos humanos.

Que, el numeral 2.3 del articulo 79' de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, Ley N' 27972, precisa que son funcionsg
especiñcas mmpartidas de las municipalidades prov¡nc¡ales, promover la ejecución del reconocimienlo, veriñcáción, litulación y
saneamiento fisico legal de posesiones informales a cargo de las municipalidades distritales y, en forma subsidia a, de la;
mun¡c¡pal¡dades provinciales.

- oue, la Ley que otorga funciones compalidas a los gobiemos locales en los proc€sos de fomalización de la propiedad
nformaf, Ley N" 31560, qu€ modilca la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lvunicipal¡dade;, y la Ley N' 28687, Ley de oesarrollo y
complemenlaria de Fomalizacón de Ia Propiedad Informal, Acceso alsuelo y Dotación de'SeMciós Básicos, otorga competenciaá
compart¡das a las municipa¡idades provinciales y las mun¡cipalidades d¡stritales, para ejecutar el proceso d€ forina¡izac¡ón de la
propiedad informaly garantizar su coberlura.

Oue' la cuarla disposición complem€ntaria ñnal de la Ley que otorga funcion€s compartidas a los gob¡ernos locales en los
procesos deforma¡ización de la propiedad infomal, Ley N.31560, anota que, 16 mun¡cipalidades dictan las disoosiciones oue sean
necesarias para el cumplimiento de lo €stabl€cido en la presente l€y.

Que' el artícx.ilo 2' de la Ley de desanollo y complementaria de formalización de la pmp¡edad ¡nfomal, acceso at suelo y
dotac¡ón de.los seN¡cios básicos, Ley N'28687, estipula que €s de interes nacional la fomal¡zación de la propiedad informat, con sú
respectiva ¡nscripción registral rsspecto de los lengnos ocupados por poses¡ones ¡nfoínales, cdms uóanos infoínales,
urban¡zaciones popular€s y loda otra forma de posesión, ocupación o titularidad infomal de predios que estén constiluidos sobre
inmuebles de prop¡edad estatal, con fn€s de vivrenoa.

Que, med¡anle informe N" 151-2025-SGPPR-GPPR-MDCC la Sub cerente de Planifcación y Racionatizac¡ón opina que
la Gerencia de Desanollo urbano y Catastro a Íavés de sus d¡stinlas unidades orgán¡cas emita proirunciamiento respecto a la
aplicación e implementación de la Ley N" 31560.

oue, mn ¡nfoÍne técn¡co N" 1 126-2025-RFJIV/EAL-SGPHU-6DUC-MDCC elArquilecto Espec¡alista I de la Sub Gerencia
de Planeam¡ento y Habilitac¡ones Urbanas da cuenta de las impl¡cancias de la aplicación e implementación de la Ley N. 31560 €n €l
disfito de Cero Colorado.

_. Que, a través d€linfome legalmúltiple N' 001-2025-MDCC/AG[¡-GDUC-ALE el Gestor Jurid¡co Espec¡atisla en cestión
Pública.de la G€rench de Desalrollo Urbano y catastro concluye que, corresponde la implementación de la Ley que otorga funciones
comparl¡das a los gobiemos localas en los procesos de formal¡zac¡ón de la prop¡edad informal, Ley N" 31560, para tal ;fecto remite
proyeclo de ordenanza mun¡crpal.
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En mnsecuenc¡a, en mérito a lo expuesto y en ojercicio de las afibucion€s que dispone la Ley Orgánica de

Municipalidades, Loy N'27972, por Ut{ANtiflDAD se emite lá siguiente:

OROENANZA Ii,IUNICIPAL QUE REGULA EL PROCEOTMIENTO DE FORIi,IALIZACIÓTI DE LA PROPIEDAD I¡¡FORMAL DE
PREDIOS URBAT{OS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO

ÍITULO I

)E LAS OISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO I'.. OEJETO

La presente ordenanza tiene por obieto establec€r el marco legal especifm de acuerdo a la Ley N' 28687 "Ley de desariollo y
complementar¡a de formalización de la ptopiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos" y sus modiñcatorias: y, lá
Ley N'31560 'Ley que otorga funciones compartidas a los gobiernos locales en los procesos de formalización de la propie¡ad
l¡formal'i para regularel procedimiento de titulac¡ón de las poses¡ones informales en la junsdicción deldistr¡to de Cero Colorado, con
el objeto que las personas que ejezan una posasión informal, fomal¡cen su posesión y oblengan su titulo de prop¡edad con su
respectiva inscr¡pción reg¡stral, cumpliendo asi elfn de mejorar la calidad de üda al regularizar la posesión manten¡da en el tiempo y
asegufando el ac@so de programas sociales de vivienda del Estado.

Fdfablecer el procedimiento para la foínal¡zacón ds la l¡lulacjón individual respecto de predjos de propiedad ¡nformal dentro de la
jurisd¡cc¡óo del distrito de Cero Colorado, respecto de los terenos ocupados poi posesiones infornales, cenlros uóanos infoÍ¡ales,
uóanjzaciones populares y loda olra forma de posesión, ocupación o tilularidad infomal de predios que estén consljtuidos sobre
inmuebles de plopiedad estatal, según lo deljneado en ¡a ley N" 28687 "Ley de desarollo y comptementaria de formalizac¡ón de la
propiedad ¡nformal, acceso al suelo y dotación de servic¡os básicos" y sus reglam€nlos, óontribuyendo as¡ al mejoramiento de la
calidad de vida, desarollo y progreso de los posesionarios infomal€s, ya sean p€rsonas naturales o iurídic¿s.

FIIIALIOAD

ARTICULO 3',. DEFINICIONES

POSESIOI{ES INFORMALES: Entiéndase a los denominados asentam¡entos humanos, pueblos jóvenes, bar¡os marginales,
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APORTE REGLAMENTARIO: AIea y/osuperficie de t€ffeno resullante de un proceso de habil¡tación uñana qu€ se cede de
loma obl¡galona y graluila para destinarla a lecreación públ¡ca y servicios públicos mmplemenlados (educación, salud y olros
Ínes), que se c¡nstituyen en bienes ¡nmuebles de dominio público y que pueden inscribirse en el Registro d€ predios. '

CEilTROS POBLADOS: Lugar dentro delterítono local, con fines uóanos, identifcados con un nombre, mdormado Dor un
coniunlo de viviendas habiladas con ánimo de permanencia, cuyos pobladores cuenten con documentos que acrediien su
posesión o con escrituras impelectas u otro6 titulos de prop¡edad.

cEllTROs uRBANos lt¡FORilALEs: conjunto de manzanas detorminadas y v¡as lrazadas que no constituyen una
habilitación uóana, qu8cuentan con construcc¡ones parcialmente consol¡dadas y cuyos lotes de vivienda han sido ¡nd'jv¡dualy
dirsctamente adquiridos por cada uno d€ los integrantes del centro uóano informal.

C0 ERCIO TIPO l:Actividad comercialde pequ6ñaescala, orientada a la alención denecesidades inm€d¡atasde¡a oobtación.
que n0 genera impactos ur¡anos signilcativos, como allo flujo vehicular, ruidos molestos o concenlración masiva de Dersonas.
y que es mnpatible mn eluso restdencEl.

tOfE URBANO: Unidad inmobil¡aria minima e indiv¡sible ubicada denlro de¡ dislrilo, destinado a usos uóanos con una
zonifcación para tales fines establecidos en elPlan d€ Desarrollo ¡¡elropo¡itano (PD[¡)o Plan de Desarrollo Urbano (pOU)l
técnicamenle son aquellos conslitu¡dos por predios que cuentan con accesibilidad a s;rvicios públicos domiciliarios, ¡¡stai,
veredas e infraestructura vial, red€s de agua, desagüe o alcantaillado y seryicios de alumbrado público, lo que permiliria que
sean faclibles de caliñcar del proceso contenido en la presenle ordenan¿a.

PERsOliA JURIDICA: Entiéndass a la enüdad (empresa, asociación s¡n fin€s de lucro, entre ofos) con pe6onalidad propia,
distinta de sus miembros, permit¡éndole tener derechos y contraer obligaciones, como fmar contralos, o adquirir bien€s,
separando así el patrimonio personalde los socios del pat monio de la entidad, y l¡mitando su responsabil¡dad.

POSEEDOR: Persona nalural o juridica que posee un lote urbano que forma parte de una pqsesión infomal, cenlro urbano
informal o urbanización Dooular.

ffiWn
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de piédios con fines urbaños, cualquiera sea su denominación, siempre que pfesent€n laE caracteristicas esiablecidas en el

R€glamento de Formalización de la Propiedad, aprobado mediante Decreto Supremo No 013-99-MTC

i. TffULO DE PROPIEDAO: Inslrumentos de fomalización a travás del cual se culmina con el procedimiento de formalización

de la propiedad informal y que reconoce el derscho de propiedad de un predio confome lo d¡spueslo en el Decreto Supr€mo

N" 006-2006-VIVIENDA que aprueban Reglamenlo del lilulo I de la Ley N" 28687, referido a 'Formalización de la Propiedad

Informal de Tenenos Ocupados por Posesiones Informales, Cenlros Urbanos Infomales y Uóanizaciones Populares".

i. URBANIZACIoNES PoPULARES: Entiéndase a aquellas de las que son tilulares las cooperativas de vivienda, asociaciones

pro-viv¡enda, asociaciones de vivienda, junta de propietarios, iunta de compradores y cualquier otra forma asocialiva con fnes
de vivienda, que cuenten o no con resolución de aprcbadón de habilitación urbana.

ARfICULO 4". ALCANCE

Las disposiciones refendas en la presenle ordenanza son de observanc¡a y obligatorio cumplimienlo para todos los posesiona os

informales, sean personas nalurales oiuridicas, centros uóanos informales, urbanizaciones popularss y toda otra foma ds posesión,

ocupación o titulandad informal de predios, s6gún lo del¡n€ado en la Ley N" 28687'Ley de desarollo y complementaria de
formalizac¡ón de la p.opiedad ¡nfomal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos'y sus reglamentos, conforme a lo establecido
en la Ley N' 28687 "Ley de d€sarrollo y complemenlaria de lormalización de la propiedad infoÍnal, acceso al suelo y dotac¡ón de
servicios básicos", en la Ley N" 31560'Ley que otorga funcion€s compartidas a los gobiemos locales en los procesos defomalización

Informal', asícomo en la Ley N" 32267, "Ley que amplia por úllima vez los plazos delproc€so deformalización de la

informalen terenos estatales ocupados por posesiones informales".

ARTICULO 5'.. COMPETENCIA

La Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, a lfavés de la Gerencia de Desarrollo Uóano y Catastro y sus órganos de linea como
son la Sub Gerencia de Planeamienlo y Habilitac¡ones Urbanas y la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Público,

asume la compelencia exclusiva yexcluyente en matefia defomali¿ación de la propiodad informal, conforme a la Primera oisposición
Complementaria Finallde la Ley N" 31560'Ley que otorga funcionos compartidas a los gobiernos locales en los procesos de
fomalización de la Prop¡edad Informal', como a laLey N' 28687 "Ley de desanollo y complementaria de foÍnal¡zación de la propiedad

informal, acceso al suelo y dolación de serv¡cios básicos" y, sus modifcatoñas.

flTUL0 tl
DEL PRocEotMtENTo DE TTTULActóN

ARTlcuLo 6".. REoutsrf os

Para acogerse al procedimiento de titulación los posesionarios ¡nformal€s, quienes deberán cumplir los siguientes r€quisitos:

R€qubitos para €lotorlamien¡o de titulo do propi€dad a p3rson¡ natursl.

- Sol¡c¡tud diigida al alcalde de la Municipalidad Dislrital de Ceno Colorado.
- Declaración jurada de posesión pública, pacifrca y permanente suscrila por el adminislrado, con flrma legalizada ante

notario público.

- Declaración ,urada de no poseer ningú¡ bien inscrito en R€gistros Públ¡cos, con frma legalizada ante notario público.

- Declarac¡ón jurada de no tener proceso iudicial ante el Poder Judicial {PJ), ni investigación en lrámit€ en el l!¡inisterio

Público (tlP), del pred¡o que se pretende formalizar, mn ñrma legalizada anle notado público

- Partida de malrimon o o reconocimiento de unión de hecho, de ser el caso.
- Plano perimétrico y de ubicación (según lo dispuesto por el Minislerio de Vivienda Consfucción y Saneamienlo), más

memorja descriptiva, con fma de profesional arquileclo habilitado; djcha documenlación técnica deberá cumplú los
parámefos m¡nimos establec¡dos para vivienda de acuerdo al Reglamenlo Nac¡onalde Edifcaciones (RNE).

- Documentos que suslenlen o acrediten la poses¡ón pública, pacifca y pennanent€ con una antigü€dad acorde a lo
dispuesto por la Ley N' 32267, 'Ley que amplia por última vez los plazos del proceso de formalización de la propiedad

infomal en lenenos estalales ocupados por posesiones ¡nfoínales'2; pud¡ondo ser los mismos emitidas por p€rsonas
juridicas publicas o privadas keconocidas por la l\¡unicipalidad Distrilal de C6rro Colorado).

- Recibo de pago por concepto de lrámite adminislrativo.

I Para os efealos de las mod iScac ones prev slas en la prosenle ey.las normas rele¡das a las comp6i6ñcias dó á r¡un cipelidad provincialperáejeculerolprocoso
de lormalizac ón de le prcpiedad prediel relllede €n el T llulo I de lá Loy 28687. Ley de D€sefiollo y Complementáriá de Formáli¿áció¡ de e Propiáded Infoínal
Afteso el Su6lo y Dol&ión de Servicios Básicos, y demas norm6 qu€ toman pa.le del ordenamiento juridico. dsben pnt6nde6¿ lembién rÉf¡
compelQncies de lá municipalidad distrital para ejecutar 6l poceso de formalizaión de la propiedad predial 6n su resp€clra judsdicción distü¡V '
?harta €l31de dici€mb.sd€ 2021

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
G CentralTelefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe
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b. Requisitos para el otorgsmiento d€ título de propiedad a pecons juídica3

',ffi*

.. OTORGAMIENTO DEL TITULO A VALOR PREFERENCIAL

Los poseedores informales accederán a una venta directa a prec¡o de valor arancelario, mnfome el articulo 9" de la presente

ordenanza, siempre que no tengan prop¡edades rcgistradas, o que posean predios obtenidos de manera gratuita como anlicipo de

herencia, sucesión intestada o donación sea como propieiarios o copropiota os que sean emitidos con las lormalidades previslas en

el Código Civil, quedando exceptuados de la prohibición de doble propiedad.

ARTICUtO E... oTORGAMIENTO DEL TITULO ONEROSO

Los titulos de propiedad a otorgarse a litulo onémsos, mrresponderán para aquellos poseedol€s informales que cusnten con la

tilularidad de uno o más bienes inmuebles inscrilos en Reg¡stros Públ¡c06, deb¡endo abonar el integro del valor arancelario de la
propiedad a adiud¡carse.

ARTICULO 9'.. VALORIZACION

Para el caso de la titulación prevslas en los arllculos 7'y 8' de la presente ordsnanza municipal, el ptecio de faslerencia se

determinará en función al valor arancelario uóano del teneno, según sea aprobado anualmente por el Minislerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento ([¡vCS).

Elvalor de los predios objeto deformalización se tondrá de acuerdo alsiguiente detalle:

- para tos posEstot¡ARtos DE LotE tit{lco, coN Ft}¡Es DE vlvlENDA Yto coilERclo TlPol, que acrediten su posesión

conforme la documentación requerida elvalor prefer€ncial serár (i) Hasta 300.00 m2, el 10% del valor arañcela o por metro

cuadradoi y, (ii)Mientras que de 301.00 m2 a más, el precio será acorde al valor arancelario integro d€ la propi€dad segÚn lo

dispueslo por el ¡,IVCS.

. PAIA IOS POSESIONARIOS OUE POSEAT{ MAS DE UN LOTE Y PARAAOUELLOS D€ USOS DISTINIOS A VIVIETIDA Y/O

COiIERCIO flPO I, mnforme la documentación requerida, el precio será acorde al 100% delvalor alancelario de la prop¡edad

según lo dispuesto por el MVCS.

ABIIg!!q!q.. PRocEDtMtENTo

10.1 El poseedor ¡nfornal deberá presentar su solic¡tud anle la Ofic¡na de Ttamite oocumentario- Mesa de Partes, adjunlandol0d0s

los requisitos eslablecidos en la presenle ordenanza sogún sea una persona natural o una persona ju ridica.

10.2 La Oicina de lramile Documentario remitirá ¡a sol¡c¡tud a la Sub Gerencia de Planeamiento y Habilitaciones Uóanas quien

será la encargada de realizar €l proced¡miento de evaluación, teniendo como órgano de apoyo técnico a la Sub Gerencia de

Calastro Confol Uóano y Espac¡os Públicos, así como a la Sub Gerencia de G€stión de Riesgos y Desasfes

3 La p€sente modalidad d€ fo¡malización d€ la propiedad nbmals€rá una oxclusrva para aquóles p€rsonas lurldic¿s qLre sean lilulárcs do p9

cuenlen con legilimidad para elinicio delprosonte pocedimiento - con fnes distrntos aluso de vrvlenda
¡ haste el 31 d€ diciomb.e de 2021 .

Sol¡citud dirigida al alcalde de la Municipal¡dad Distrital de CeÍo Colorado.

Vigencia de poder no mayor a treinta (30)dias del representante legal con calidad de posesionaio informal

Declafación jurada de posesión pública, pacifica y peÍnan€nte suscrila poÍ el administrado, con frma leg¿lizada ante

notario público.

Declaración jurada de no poseer ningún bien inscfito en Regislfos Públicos, con fma legalizada ante notario público.

Declaración jurada de no tener proceso judicial anle el Poder Judic¡al (PJ), ni invosligación en trámite en el |\,1¡nisterio

Público iNlP), del predio que se pretende formalizar, con flrma legalizada anle notarjo público.

plano p€rimérim y de ub¡cación, más m€moria descriptiva (según lo dispuesto por el l¡inislefio de vivienda

Construcción y Saneamienlo), con frrma de profesional arquitecto habilitado; dicha documentación lécnica deberá

cumplirlos Darámetros minimos establecidos para vivienda de acuerdo alReglam€nlo Nacionalde Edifcaciones (RNE).

Documentos que sustenten o acrediten la posesión pública, pacif¡ca y permanenle con una anligüedad acorde a lo

dispuesto por la Ley N" 32267, "Ley que amplia por última vez los plazos del proceso de fomallzación de la propiedad

informal en terrenos eslatales ocupados por pos€siones informales'4i pudiendo ser los mismos emitidas por pe60nas

juldicas públicas o privadas (reconoc¡das por la Municipa¡idad Distritalde Ceffo Colorado).

Recibo de pago por concepto de trámite administlativo.
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10.3 La Sub Gerencia de Planeam¡ento y Habilitaciones Urbanas será la encargada de la verifcación de los requisitos ptesenlados

por los poseedores infomales, s¡endo que ante la evidencia de observaciones se cursaÍá una carta con la fnal¡dad de que se

levanten las m¡smas en un plazo de cinco (5)dias hábiles, bajo apercibimi€nto de ser dec¡arado improcedente su solicitud y el

archivo de dicho trám¡te

10.4 Recibido el expediente con todos documentos requeridos en la presente noma municipal, el funcionario responsable de la

verificación ocular programará la iñspección in silu d€l p€dio.

En dicha inspección se levantará elActa de Verifcación;duranle la inspecc¡ón ocular el inspector a cargo deberá hacerconstar

las inslalaciones, conslruccion€s y/o cualquier e¡em€nto que haga identmcable la posesión efecliva del poseedor informal,

debiendo conlener la descripción de los ambientes ocupados. El Acta de Veilicación deberá contener la frma del inspeclor a

cargo y su sello post firma con la indicación de su nombre y documento nacional de identif¡cación; as mismo, inmedialamente

culminada la inspección ocular al interior del lote, elpose8dor informaldeberá acreditarcon cuatro (4)vecinos y/o colindantess

del predio su posesión conforme al tiempo acreditado documentalmente, quienes suscribrlán el acta de ve ficación en calidad

detesiqos.

posteriormenle, el áÍea encargada de la evaluación (Sub Gerencia de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas) efectuatá la

calificación lknica integral y condiciones señaladas €n la presente ord€nanza; de presentar observaciones, éstas serán

puestas en conocimienlo del solicitante, para que en un plazo no mayor d€ diez {10) dias hábiles subsanen las omisiones

baio apercibimiento de ser declarado improcedente su solicitud y el archivo de dicho trámite

10.6
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El área responsable de la caliicación (Sub Gerencia de Planeamiento y Habil¡taciones Urbanas) idenffcará si el predio se

encuenta zonil¡cado corno'zona de riesgo' según lo dispuesto en el insfumento técnico que valide la zonifc¿ción a nivel

distrital y/o Drovinciat, asi mmo la identificación de la afectación de la faja marginal, para lo cual la Sub Gerencia de Calaslro,

Control lJrbano y Espacio Público remitirá en su oportunidad a la Sub Gelenc¡a de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas la

información de las fajas marginales,

Deverificalse-por la Sub Gerencia de Planeami€nlo y Habilitaciones Urbanas-la afectación d€lpredio obieto deformalizaciÓn

por faia marginal, se procederá mn la emisión del acto den€gatorio a la petic¡ón del poseedor informal

10.8 Cuando el predio ob¡eto de trámile se encuentre en zonas de desgo el área a cargo d€ la evaluación (Sub Ger€ncia de

planeamienjo y Habititaciones l,Jrbanas) procederá a remili el expedi€nte a la Sub Gerencia de Gestón d€ Riesgos y

Desasfes, la cual deberá precisar mediante informe si el ñesgo que afecta al predio es mitigable o no rniligable, poniendo en

mnocimiento elinstrumento técnico que valide dicha opiniÓn.

- En caso que Ia zona de iesgo sea considerada como no m¡tigable, se emithá el acto denegatorio del témite solicitado,

concluyéndose elproceso en confomidad con loestablecido en elart¡culo4" de la Ley N'30645 "Ley de Reasentam¡enlo

Poblacional para Zonas de MuyAlto Riesgo No Miligable"

- En caso que se considere que el riesgo que afscta el predio resulte miligable deberá remitlrse el expediente a la Sub

Gerencia ¿e planeamiento yilabilitaciones Urbanas para proseguú con €ltrámite. La Sub Gerencia de Gssl¡ón d€ Riesgos

y D€sastres nolificará a És administrados las acciones que deberán implementar previo a la expedición del titulo

c{resDond¡ente.

1 O 9 ldentilicada la viab¡tidad de la solicitud del poseedor ¡nfomal, €l profesional encargado d6l proc€dimiento de fomalización

deberá emilir el informe técnico corespondiente conleniendo la valorización del predio objeto de litulación leniendo en cuenta

los criteÍos técnicos detallados en la presente ordenanza. El valor del bien selá noiificado al tilular o litulares del lote y tendrá

una vigencia de treinta (30) d¡as naturales, dicho pago deberá efecluarse al conlado en un8 sola armada denfo del plazo de

teintai30)dlas naturales ie nolificado elvalor del b¡en, trascunido el referido plazo la sol¡c¡lud de fomal¡zación presentada

será declarada improcedente.

10.i0 Verilcado elpago y los requisitos exigidos,la Sub G€r€ncia de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas emiliá el infoÍ¡e lécnico

tavorable, acorñpánado del padrón ¿e posesionario con la califcación APTo documentos que sefán elevados a la Gerencia

de Desarrollo lJibano y Calasfo, la cual procederá a emitir el acto resolulivo que reconoce la peticiÓn adminisfaliva, m6ma

que deberá contener ei v¡sto bueno por parte de la Sub Gerencia de Planeamiento y Habilitaciones lJrbanas, Sub Gerencia de

Catastro Control Uóano y Espacio Públim, Área Legalde la Gerenciade Oesarrollo UóanoyCatastro, asimmo Sub Gerencia

de Geslión de Riesgos y Desastles, esta última de corresponder'

:illfxl?"#"i::,fiffil:ffif#j,LT'ffi:;1fiJlil13,lij.li::Hl!f,,1iÉ"tr!""1*"&xJf;""'&11""';l?i,r]üÜff**-'jbi!|¡,J1l1\
i;;i¿ii- 

"n "" 
p"oo.o"exo. ya s€e por 
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pales l¿terales por la p¿ne poslenor' o por lá perl6 flonlál tP Sem^6f añlA
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'fiÁáimente, 

se ¿eUerá remilir etexpedienle administralivo a Alcaldia para la emisión deltitulo de plopiedad, el mismo que será

suscrito por el Alcalde, contando con el vislo bueno del despacho de Gerenc¡a lrunicipal, Secrelaria General, Gerenc¡a de

oesanolio Uóano y Catastro, asi como Gerenc¡a de Asesoria Jurid¡ca; deb¡endo de consignarse en ellitulo de propiedad el

número de expedienle adminisirativo, número de informe técnico, número de informe legal y número de resoluciÓn

administrativa áe la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Calastro, como también los dalos técnicos del loie y los d¿tos del

Poses¡onario

;\
,i";'

K;',

10.j2 De presentar oposición alguna por parle de terc€ros particulares, previamente se resolverá la pelición de oposic¡ón y postenol

se ónlinuará con elproceidimúnto defomalización de la tilulación ind¡viduallespecto de predios de propiedad informaldentro

de la jurisdrccrón deld¡strito de Ceno Colorado' según corssponda

ARTICULO 11.. RESTRICCIONES

No están comprendidos en el ámb¡to de la presente Ley, para los efectos del pfoc€so de fomalización de la posesión infofmal' los

lotes urbanos siguienles:

Lo6 lotes ubicados en áreas destinadas a equipamiento, aportes f€glamentaíos a provenientes de procesos de hab¡litación

uñana, en tefrenos de uso o resefvados pafa Ia dgfensa nac¡onal, en áreas de uso públim, en zonas afqueologicas o en áfeas

Oeciaár" pat¡ronio Cullüral de Ia Niión, resorvas viales, derechos de via en áfeas naturales protegidas, los lot::
y destinados a Proglamas de Vivi€nda del Estadoi Los ubicados €n zonas de riasgo (salvo opin¡ón vinculante de

autoídad corresoondiente).

Los lot8s afectados por fajas marginales.

Los lotes ubicados en ¿onas r€conocidas como riesgo no mitigable

LoslotesqueseencuentreninmersosenprocesosjudicialesarteelPoderJudicial(PJ),yiolosqueseencuenlrencon
investigaciónes o denunc¡as ante la Policia Nac¡onal del Peru (PNP) y/o el M¡n¡sterio Público (MP)

Los blás inmersos en un hecho d€ opos¡c¡ón sobre derechos de posesión o propiedad'

iói lotes que no acre¿iten con documentos fehaci€ntes elplazo de posesión exigidoy cuando porevaluaciÓn técnica y/o legal

se €mita informe delavorable después de la insp€cciÓn ocular'

.":tlh"?¡.
? r¡ryrylurt ;
%l*"""

ARTICULO 12.. PACTO OE REVERSIOI{

El pf€sente procsdimiento de formalización se sujeta a un paclo de fevers¡ón a favor del Eslado por un peíodo de cinco {5) años El

prá¡o pu"á¡re al patrimonio público ún¡ca y eiclusivaménb si el pose€dor lo transfiere a un lerc€ro dentro de dicho plazo. El

b€nefciafio se compfomete a epfcer la propiedad @nforme a su dgstino oliginal, manteniendo el uso y dislfute directo del bien

conlorme a €y.

DE LAS DISPOSICIOT{ES COI'PLEMENTARIAS Y FIiIALES

PR|MERA: tNCoRpóREsE et presente procedimiento adm¡nistrativo denominado 'Proc€dimi€nto de fomal¡zación de la propiedad

iÑ.irrl O. pr.olr, rr¡*os en et distíto de Ceno Colorado" al Texto Unim de Pmc€d¡miontos Admin¡strativos de la Municipalidad

óilirá oe ierro Coua¿o, ENcARGANoo a la cerencia de Planilicación, Presupu€sto y Racionalizac¡ón €stablec€rla estruclura de

costo corespondiente.

SEGUNDA: CONSTIfUIR el Equipo Técnico de Gestión, el cual acluará bajo la coordinac¡ón de la Gerencia de Desarollo uóano y

óaistro. gquipo que ser¿ el f€sponsable de €jecutar el procedimiento establecido en la pfesente ordenanza, garanlizando el 6strict0

cumplimienlo de 106 plazos y obietivos previstos

fERCERA:AUToR|ZAR|a¡mp|ementaciónd€|osprccedimi€ntosd€saneamientofisimJega|en|ospredjosde|ámbitode
inftrvención. Labor que se organizará mediante uná sectorización €skatégica para garantizar una art¡culación ellcaz con las

inslituciones extemas conespond¡enles.

cuARfA: Las ¡ntefvenc¡ones con fines de fomalización de la prop¡edad informal en lotes uóanos progfamada por,la ¡,lunicipalidad

óÁt¡t.l J" C*o Cotorado no comprenderá 135 posesiones infomales programadas y/o intervenidas pol €l Oruanismo.de

ii,i.ij¿iiioi-Ji].i,Jp¡9¿.0 lnrormál (corópñl), asi como aquetlas en lÁ_qie se€vid;ncia la intervención de la Municipalidad

provincialde Arequipa, Gob¡emo Reg¡onatde Árequipa y Superintindencia de Bienes Nacionales, debiendo para talefeclo cursar las

comunicaciones respectivas a tales instituciones.

QUINTA: La declafación de dalos falSOS Sefá de eskicta tesponsabil¡dad de los posesionafios informales y de los pfofesionales que

lnt 
"""g. 

en .L p|.o".dimienlo adm¡n¡strativo d;tallado en la presenle ord"i*l1l 19 -tlll!! -1'^i^tjll1l-:TlT"1":'j':]:'l:ffi::i:;il;; ;,iü;;;;i;;; üi,;;.úndose ar mi;mo riempo a tos coresios profesionates cofrespondienres para ras

medidas disciplinarias que hub¡ere a lugar'
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SEXTA:APRUEBESE elAnexo 01 -Tilulo de Propiedad.

SÉpTlMA: FACULTAR alAlcalde para que medianle Decreto d€ Alcaldia dicte las medidas complementarias que tu€ren necesañas

para la correcta aplicac¡ón de la pÍesenle ordgnanza.

OCTAVA: ENCARGAR a la Gereocia de Desarcllo Uóano y Catastro el cumplimiento e implementación de la presente noma

municipal; así como a la Ofc¡na de Secretaria G€n€ralya la Ofcina de Tecnologiadela Información su publicación de acuerdo a ley.

NOVENA: ESTABLECER que esta ordenanza €ntrará en vigencia al dia siguionte de su publicaciÓn en el diario encargado de las

publicaciones iudiciales del distrito judicial d€ Arequipa

Y CUIiIPLASE.

Abog. sfMr
TARIA

500 Urb. ta Libertad, Cerro Color¿do
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A'¡EXO 01

TITULO DE PROPIEDAD

TITULO DE PROPIEOAD N' 000000.2026

La Municipalidad Distrital de C€ro Colorado, representada por su señor Alcalde, Econ. Manusl Enl¡que Vera Paredes, identificado

con Documento Nacional de ldenlidad N' 06660217, otorga el presente "fítulo de Propiedad" a favor del/de la seño(axita)

identifcado{a) con Documento Nacional de ldentidad N" ........,.............., soltero(a)/casado(a)/divofciado(a)toiudo(a) con eula

idenlificádoia) con Docum€nto NacionaldB ldentidad N' ...........,,..........., a quien(es)€n adelante se I€(s) denominará 'EL(LA){LOS)

TIfULAR(ES)'; balo 106 siguientes témin06:

pRt[¡ERO: La Municipalidad Distrital de CeÍo Colorado, confome a lo establec¡do en la Primera Disposición de la Ley N' 31560 "Ley

que otorga funciones compartidas a los gobiemos locales en los procesos de formalización de la Propiedad lnfomal'y 6l artículo 73'

de ta Lei N. 27972, 'tey Orgánica de Municipalidades", ha asum¡do mmp€t€ncia en el proceso do lormalización a qu€ se rei€re el

Títuto t¡e b Ley N'28687 "aey de desarollo ycomplementaria de formalización de la propiedad infomal, acceso alsuelo y dotaciÓn

de servic¡os básic6", asicomo sus modifcstorlas, para la fornalizac¡ón de la pmp¡sdad y el otorgsmiento del presente titulo.

SEGUNDO| Oue, para tal efeclo se proc€de a trasfedr la pop¡edad del predio ubicado en el(la)

disfito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, con un área total d€ . . . . m2 y cuyos linderos y

medidd perimétdcas son las siguient€s:

TERCERO: La presente transferencia es 8d{oryus por lo que comprende todo lo que he de hecho o d€recho con€sponde al lote de

terreno materia de la adjud¡cación e incluy€ los usos, costumbres, entradas y sal¡das que le corespondan a este último, sin reserva

ni limitaclón alguna, salvo las que exislieran en la partida malriz

CUARTO: EL(LAXLOS) TITULAR(ES) reconoce(n) que el presente título de prop¡edad se expid€ ba¡o cláusu¡a dé revaEión a favor

Oet gstado. En taÍient¡ú0, 6l prcdio revertirá al pat monio estatal si EL(LAXLOS) TIÍULAR(ES) fansñere(n) la prop¡edad a un tercero

antes de cumplirse elptazo d; cinco(5)años. Durante este p€riodo, elftutar ei€Icerá la prop¡edad modianle elusoydisfrute delbien,

quedando la facultad ds disposición supsditada alcumplim¡ento del plazo mencionado.

OUTNTO: El presente Título de Propiedad constituye documeflto sufciente para su inscripción en el R€gistro de Predios de la Zona

Registral Xll - Sede Arequ¡pa de É Superint€ndencia Nac¡onal de los Registros Públicos, a@de con lo dispueslo en el Decreto

Suiremo N. 006-ZOOO-V|ViEHOA qre aprusba el Reglamento del Título I d€ la Ley N' 28687, relativo a la formalización de la

omDiedad informal.

Cero Colorado, .. . .. de .... . .. .del2026

ECON. IAIIUEI EI{RICUE VERA PARED¿S
ALCA!DE

fiUIIICIPAUDAD DISIRITAI DE CESRO COLORADO
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